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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez EL 

presente proceso MONITORIO, informándole que la EPS ASMETSALUD 

no ha dado respuesta al oficio No. 1848 del 09 de septiembre del 2020. 

Sírvase proveer. 

 

 

Manizales, 09 de noviembre de 2020.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

   

 

                          Auto de trámite No. 844 

  Proceso:   MONITORIO 

  Demandante: LUIS EDUARDO LOPEZ HENAO 

  Demandada: GLORIA PATIÑO GONZALEZ 

  Radicado:   17001-40-03-005-2019-00018-00 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se considera pertinente 

REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la EPS ASMETSALUD para que brinde 

información de las direcciones físicas y electrónicas donde pueda ser 

notificada la señora GLORIA PATIÑO GONZALEZ, toda vez que aún no 

ha dado respuesta al oficio No.1848/2019-108 del 09 de septiembre de 

2020. 

 

Se ADVIERTE que en caso de no dar respuesta a este último 

requerimiento, se dará apertura a INCIDENTE POR INCUMPLIMIENTO 
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A ORDEN JUDICIAL y se hará acreedor a las sanciones establecidas en 

el numeral 1 el articulo 44 el Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 117 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales ,10 de noviembre de 2020 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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